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Puesto que, en fecha 7 de noviembre de 2005, la sociedad CARROGGIO, S.A. DE 
EDICIONES ha comunicado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, como hecho 
relevante a difundir en el mercado, que en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, celebrada el 18 de octubre de 2005, se ha decidido por unanimidad que se 
solicitará la exclusión de negociación, del primer mercado de la Bolsa de Valores de 
Barcelona, de las acciones que representan el capital social de la entidad.  
 
Puesto que en fecha 7 de noviembre de este año, la Dirección General de Mercados e 
Inversores, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, ha enviado un escrito en que 
eleva, al Vicepresidente de la mencionada Comisión, propuesta motivada de suspensión de 
negociación de las acciones, u otros valores que den derecho a su  suscripción o 
adquisición, de la entidad CARROGGIO, S.A. DE EDICIONES, como consecuencia de la 
comunicación realizada por esta sociedad.  
 
Puesto que CARROGGIO, S.A. DE EDICIONES cotiza los valores representativos de su 
capital social exclusivamente al Primer mercado de la Bolsa de Valores de Barcelona. 
 
Visto lo que disponen el artículo 33 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de y el 
artículo 15 del Orden del Departamento de Economía y Finanzas, de 5 de mayo de 2000, 
por la que se establecen las condiciones de acceso para ser miembro de la Bolsa de 
Valores de Barcelona y el régimen de admisión, suspensión y exclusión de los valores que 
coticen exclusivamente en este mercado, establece que la negociación de los valores 
admitidos a cotización únicamente a la Bolsa de Valores de Barcelona podrá ser suspendida 
por la Dirección General de Política Financiera, cuando se den circunstancias que puedan 
perturbar el desarrollando normal de las operaciones sobre los valores mencionados o sea 
necesario para proteger los intereses de los inversores. 
 
 
RESUELVO: 
 
 
Primero.- Suspender cautelarmente la cotización en la Bolsa de Valores de Barcelona de 

las acciones, y otros valores emitidos que den derecho a su suscripción o 
adquisición, de CARROGGIO, S.A. DE EDICIONES, como consecuencia del 
acuerdo  de solicitud de exclusión tomado por unanimidad en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

 
Segundo.- La suspensión quedará sin efectos el día en que se publique la resolución de 

esta dirección general relativa a la exclusión de negociación de las acciones, y 
otros valores emitidos que den derecho a su suscripción o adquisición, a la vista 
de la correspondiente solicitud de exclusión por parte de CARROGGIO, S.A. DE 
EDICIONES.  
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Tercero.- Notifíquese esta resolución a CARROGGIO, S.A. DE EDICIONES, a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores y a la Bolsa de Valores de Barcelona, 
advirtiéndoles que, contra esta resolución se puede interponer recurso de alzada 
ante el consejero de Economía y Finanzas, en el plazo de un mes, a contar 
desde la notificación de esta resolución, o aquellas otras acciones que en 
derecho los pueda corresponder. 

 
El Director General 
 
 
 
Miquel Salazar i Canalda 
 
Barcelona, 7 de noviembre de 2005 
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